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Sobre el tratamiento contable de un proceso de expropiación, en el 
supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe 
inicialmente fijado. 
 

Respuesta 

        

El tratamiento contable de un procedimiento de expropiación forzosa, cobro del 

depósito previo a cuenta del justiprecio y de la indemnización por rápida ocupación, 

cobro del justiprecio y, en su caso, importe final recibido después del oportuno 

recurso o litigio, ha sido analizado por este Instituto en la consulta número 4 de su 

Boletín nº 68 (en el marco del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real 

Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre). 

 
A la vista de este criterio, y en aras de aclarar el contenido de la citada respuesta, 

en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe 

inicialmente fijado, pueden realizarse las siguientes precisiones. 

 

El precio establecido en el acta de consignación del precio y ocupación, satisfecho 

en el momento inicial, se considerará devengado en ese mismo ejercicio.  

 

Por lo que se refiere a la diferencia entre el justiprecio finalmente fijado y el 

determinado en el ejercicio inicial y que deriva de la fijación de un importe superior 

a este último, debe indicarse que para considerar que existe un beneficio 

procedente del bien expropiado es necesario que estemos ante importes “acordados 

o liquidados”, es decir, de valores consolidados que generen beneficios o 

rendimientos económicos en la empresa, circunstancia que con carácter general se 

alcanzará en el caso de un derecho de crédito por fijación de precio cuando éste 

quede otorgado por sentencia que haya adquirido firmeza. A partir del 

reconocimiento del crédito y hasta su cobro, en la medida en que existiera derecho 

a percibir intereses de demora en el cobro del precio, se debería proceder a estimar 

su importe y reflejarlo contablemente en cada ejercicio de acuerdo con un criterio 

financiero. 

 

Por lo que se refiere al tratamiento de esta operación en el Plan General de 

Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, debe analizarse a la luz de la definición de activo y los criterios de 

registro o reconocimiento, contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad. En 

este sentido, se considera que los criterios contenidos en los dos párrafos 



anteriores se mantienen en los mismos términos en el nuevo PGC 2007, en tanto 

para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla 

económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o 

rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia 

que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el 

acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo 

precio por sentencia firme. 
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